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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 46.888/07. Anuncio de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones por el que se publica 
el Acuerdo del Consejo de la Comisión de fecha 
28 de junio de 2007, sobre la cancelación de los 
bloques de tarificación adicional 807057 y 
807333 asignados a la entidad «Elephant Talk 
Communications, Sociedad Limitada» (expedien-
te DT 2006/1588).

La cancelación de números a un operador del servicio 
de red de tarificación adicional no garantiza completa-
mente la eficacia que se pretende lograr con esta medida, 
ya que en última instancia es responsabilidad del opera-
dor de red titular del número la retirada de los números 
que incumplen la normativa. En el caso que nos ocupa, 
ante la negativa del operador titular, Elephant Talk Com-
munications, Sociedad Limitada, a dar de baja los núme-
ros 807057057 y 807333333, se solicitó la cancelación 
de dichos números a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones por parte de la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción, en base al apartado séptimo.3 de la Orden 
Pre/361/2002, modificada por la Orden Pre/2410/2004 de 
20 de julio. Sin embargo, habida cuenta de los preceden-
tes del caso, no queda garantizado que la entidad Ele-
phant Talk Communications, Sociedad Limitada, vaya a 
dar de baja dichos números tras la Resolución de esta 
Comisión cancelando dicha numeración.

Para garantizar que no se continúen vulnerando los 
derechos de los consumidores y usuarios de este tipo de 
servicios y la eficacia de la medida adoptada, sería nece-
sario que se diera conocimiento de la cancelación al resto 
de operadores del servicio telefónico disponible al públi-
co para que no encaminen llamadas desde sus redes de 
acceso a dichas numeraciones 807.

De conformidad con el artículo 59.6.a) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, para dar conocimiento de la cancela-
ción de dichos recursos de numeración a todos los opera-
dores del servicio telefónico disponible al público, tanto 
fijo como móvil, de modo que puedan dar de baja dichas 
numeraciones en sus tablas de encaminamiento con la 
mayor celeridad, garantizándose la retirada eficaz de los 
números en cuestión, se considera justificada la publica-
ción del Acuerdo del Consejo de la Comisión de fecha 28 
de junio de 2007, por el que se ha resuelto entre otros lo 
siguiente:

Cancelar los bloques de 1.000 números, 807057 y 
807333, para la prestación de servicios de tarificación 
adicional de los que es titular actualmente la entidad 
Elephant Talk Communications, Sociedad Limitada.

Proceder a la modificación del Registro Público de 
Numeración, sustituyendo el estado de los bloques de 
numeración geográfica recogidos en el apartado anterior, 
asignados a la entidad Elephant Talk Communications, 
Sociedad Limitada, pasando de estar asignados al estado 
de libres, aunque no podrán ser asignados a ningún otro 
operador en el plazo de 2 años a partir de fecha de apro-
bación de la presente resolución. Los operadores del ser-
vicio telefónico disponible al público, tanto fijo como 
móvil, deberán impedir el encaminamiento a los bloques 
de numeración cancelados en el resuelve anterior a la 
mayor brevedad a partir de la fecha de publicación del 
presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado.

El texto íntegro de la Resolución puede ser consultado 
en la sede de la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones, sita en la calle Marina, 16-18, (edificio Torre 
Mapfre) planta 25, 08005 Barcelona.

Barcelona, 28 de junio de 2007.–P. D. (Acuerdo del 
Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones de 18 de diciembre de 1997, Boletín Oficial del 
Estado número 25, de 29 enero de 1998), el Secretario de 
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 
Jaime Almenar Belenguer. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 46.415/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero sobre notificación de imposi-
ción de multa coercitiva, relativo al expediente 
sancionador tramitado por infracción a la Ley de 
Aguas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 93 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, esta Confede-
ración Hidrográfica, sigue trámite de ejecución de la re-
solución que se indica, que fue impuesta en el ejercicio 
de la potestad sancionadora que tiene atribuida en el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas 1/2001, de 20 de 
julio (BOE de 24 de julio) y del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico (RDPH) aprobado por Real Decre-
to 849/1986, de 11 de abril (BOE del 30), por no haber 
sido cumplida en plazo por los interesados. Por ello se ha 
acordado la imposición de la multa coercitiva que se in-
dica, de acuerdo con lo previsto en los artículos 119 del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas y 324 del RDPH, 
fijándose un nuevo plazo a partir de la presente publica-
ción para que se cumpla en su totalidad la referida reso-
lución. Transcurrido el mismo sin efectuarlo podrá impo-
nérsele una nueva multa coercitiva que deberá abonarse 
mediante ingreso en el Banco de España de Valladolid, 
cuenta 9000 0067 30 0200000168, Organismo-Confede-
ración Hidrográfica del Duero, en el siguiente plazo:

Si la presente resolución ha sido publicada la primera 
quincena del mes, desde la fecha de la publicación hasta 
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si la presente resolución ha sido publicada en la se-
gunda quincena del mes, desde la fecha de publicación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Deberá remitir a esta Confederación copia del justifi-
cante del referido ingreso. El incumplimiento del plazo 
implicará su exacción por la vía ejecutiva, con un recargo 
del 20 por 100. Lo que de conformidad con el artícu-
lo 59.5 de la citada Ley 30/1992 se hace público para 
conocimiento de los interesados, pudiendo, si lo desean, 
consultar el expediente en el Servicio de Régimen San-
cionador de esta Confederación (C/ Muro, 5 de Vallado-
lid) en horario de 9 a 14.

Contra el presente acuerdo de imposición de multa 
coercitiva pueden interponer, potestativamente recurso 
de reposición ante esta Confederación en el plazo de un 
mes, o bien directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses ante la Sala de Vallado-
lid del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León o 
ante el de la Comunidad Autónoma a que pertenezca su 
domicilio.

Expediente: 1410/05. Interesado: Francisco Jesús 
Rodríguez Castaños. Multa: 600 euros. Obligación: 
Arrancar la plantación del cauce. Plazo: Cinco días.

Valladolid, 2 de julio de 2007.–La Jefe de Área de 
Régimen de Usuarios, Concepción Valcárcel Liberal. 

 46.475/07. Anuncio Confederación Hidrográfica 
del Tajo relativo a resolución de constitución de 
servidumbre forzosa de acueducto y citación al 
levantamiento de actas previas a la ocupación 
para la ejecución del proyecto de mejora del abas-
tecimiento a Torrejón El Rubio (Cáceres). Expe-
diente 03.310.366/2111.

La Resolución de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo de 17 de enero de 2006 acuerda la aprobación defini-
tiva del Proyecto de Mejora del Abastecimiento a Torrejón 
El Rubio, declarado de interés general por la Ley 10/2001, 
de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, y de urgente 
ocupación por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Con fecha 12 de junio de 2007 se cierra mediante 
Resolución dictada por la Presidencia de este Organismo 

el trámite de información pública de los bienes y dere-
chos afectados por el citado proyecto, habiéndose cum-
plido los requisitos establecidos en la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de dciembre de 1954.

Referencias legales.
El expediente objeto de la presente resolución supone 

el desarrollo de dos tipos de actuaciones administrativas, 
además de la necesaria ocupación temporal en cada caso. 
Afección permanente o expropiación regulada en la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de 1954, y 
en el Reglamento que la desarrolla, aprobado por Decreto 
de 26 de Abril de 1957, y Constitución de Servidumbre 
Forzosa de Acueducto.

La servidumbre forzosa de acueducto constituye un 
instituto jurídico regulado en los artículos 47 y 48 del 
texto refundido de la Ley de Aguas de 20 de julio 
de 2001, artículos 18 y siguientes del Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986 y ar-
tículos 557 y siguientes de Código Civil. Los aspectos 
procesales sobre tramitación de este tipo de expedientes 
están definidos en los artículos 16 y siguientes del citado 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico. En este 
sentido hay que hacer constar que el expediente se ha 
tramitado de acuerdo con las normas y formalidades 
prevenidas en los citados preceptos legales.

La competencia para conocer, tramitar y resolver este 
tipo de expedientes está atribuida al Organismo de Cuen-
ca correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 48.1 de la vigente Ley de Aguas y 18.1 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico.

La Confederación Hidrográfica del Tajo de acuerdo 
con los hechos y fundamentos de derecho citados prece-
dentemente y en virtud de las facultades otorgadas por 
los artículos 23, 24 y 48 del Texto Refundido de la Ley 
de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, artículo 33 del Real Decreto 927/88, de 29 
de julio y Real Decreto 984/1989, de 28 de julio, resuelve:

Primero.–Imponer una servidumbre forzosa de acue-
ducto sobre las fincas que se relacionan en el cuadro ad-
junto a sus propietarios, y en la extensión que se detalla, 
sitas en el Término Municipal de Torrejón el Rubio, ne-
cesaria para la ejecución de las obras comprendidas en el 
Proyecto de Mejora del Abastecimiento a Torrejón el 
Rubio (Cáceres).

Segundo.–Declarar expresamente, de acuerdo con el 
artículo 24 del Reglamento de Dominio Público Hidráu-
lico:

1. Que las obras de servidumbre consisten en una 
red de tuberías y sus elementos accesorios, para el trans-
porte de agua potable.

2. Que la superficie afectada por el Proyecto de refe-
rencia ocupa una franja de cinco metros de ancho en la 
traza de las conducciones para la servidumbre de acue-
ducto y una franja de 20 metros de ancho paralela a la 
traza de las conducciones para la ocupación temporal.

3. Que la situación es la definida en los planos in-
corporados al expediente de su razón.

4. Que la franja de terreno afectada por la servi-
dumbre de acueducto estará sujeta a las siguientes limi-
taciones:

a) Prohibición de efectuar trabajos de arada, cava u 
otros análogos a una profundidad superior a cincuenta 
(50) centímetros, así como de plantación de árboles o ar-
bustos de tallo a una distancia inferior a dos (2) metros, a 
contar del eje de la tubería, a uno y otro lado de la misma.

b) Prohibición de levantar edificaciones o construc-
ciones de cualquier tipo, efectuar acto alguno que pueda 
dañar el buen funcionamiento de la tubería y sus elemen-
tos anejos, a una distancia inferior a dos (2) metros del 
eje del trazado, a uno y otro lado del mismo. Esta distan-
cia podrá reducirse siempre que se solicite expresamente 
y se cumplan las condiciones que para cada caso fije la 
Confederación Hidrográfica del Tajo.

c) Libre acceso de personal y elementos necesarios 
para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las ins-
talaciones, con pago en su caso, de los daños que se 
ocasionen.

Tercero.–Convocar a los titulares de los bienes y dere-
chos afectados por Proyecto de Mejora del Abasteci-
miento a Torrejón el Rubio (Cáceres) al Levantamiento 
de Actas Previas a la Ocupación, en aplicación del ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
Diciembre de 1954 para los afectados por afección defi-
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nitiva o expropiación, y en aplicación de la presente reso-
lución para los afectados por servidumbre de acueducto, 
conforme se detalla en el Anejo I de la presente resolu-
ción, de lo cuál se efectuará la preceptiva publicidad en el 
Boletín Oficial del Estado, así como en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres, en los diarios provinciales y 
local y en los Tablones de Anuncios de los correspon-
dientes Ayuntamientos, donde podrá ser consultado el 
citado anejo, además de en la sede de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo, Avenida de Portugal, n.º 81, 28071 
de Madrid.

El orden para el Levantamiento de Actas se comuni-
cará individualmente a los titulares afectados mediante la 
oportuna cédula de notificación, por correo certificado y 
con acuse de recibo, en la que se detallará fecha y hora 
para su comparecencia en el Ayuntamiento del Término 
Municipal respectivo, sin perjuicio de trasladarse a las 
fincas, si algunos de los afectados así lo solicita.

Los actos de tramitación propios del expediente po-
drán continuarse en días y horarios posteriores si fuera 
preciso, bastando a tal efecto el anuncio verbal en la jor-
nada que se trate y con ocasión del Levantamiento de la 
última acta que se extienda, haciéndose saber pública-
mente a los asistentes.

El objeto de esta comparecencia será el Levantamien-
to de Acta Previa de Ocupación, en el que se describirá el 
bien o derecho expropiable y se harán constar todas las 
manifestaciones y datos que se aporten y que sean útiles 
para determinar los derechos afectados, sus titulares, el 
valor de aquellos y los perjuicios derivados de su rápida 
ocupación.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de los 
bienes y derechos afectados, por sí o mediante represen-
tante, exhibiendo los documentos acreditativos tanto de 
su personalidad (D.N.I./N.I.F.), como de la titularidad de 
los mismos (Certificado del Registro de la Propiedad, 
Escritura Pública o fotocopias compulsadas de estos do-
cumentos, así como los dos últimos recibos del impuesto 
sobre Bienes Inmuebles), pudiendo hacerse acompañar, a 
su costa, de Perito y Notario; advirtiéndose que en caso 
de incomparecencia se entenderán las ulteriores diligen-
cias con el Ministerio Fiscal, según previene el artículo 5 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954.

Según lo dispuesto en el artículo 24 de la referida Ley 
de Expropiación Forzosa, durante el transcurso del acto 
se propondrá la adquisición de los bienes y derechos 
afectados por mutuo acuerdo.

La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cáceres servirá de notificación a los posibles interesados 
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afec-
tados que sean desconocidos, a aquellos de los que se 
ignore su domicilio y a los que, intentada su correspon-
diente notificación, ésta no se hubiese podido practicar, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Por otro lado, y de acuerdo con lo previsto en al artículo 
56.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954, se advierte a los interesados que, una vez 
publicada la relación y hasta el momento de levantamien-
to de acta previa, podrán formular por escrito ante este 
Organismo alegaciones a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan padecido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación.

Madrid, 2 de julio de 2007.–El Presidente, José María 
Macías Márquez. 

 46.476/07. Anuncio Confederación Hidrográfica 
del Tajo relativo a resolución de constitución de 
servidumbre forzosa de acueducto y citación para 
el levantamiento de actas previas para la ejecu-
ción del proyecto de abastecimiento a la nueva 
Mancomunidad de Campo Arañuelo (Cáceres). 
Expediente 06DT0066/NO.

La Resolución de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo de 3 de marzo de 2006 acuerda la aprobación defini-
tiva del Proyecto de Abastecimiento a la Nueva Manco-
munidad de Campo Arañuelo, declarado de interés general 
por la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico 
Nacional, y de urgente ocupación por acuerdo del Consejo 
de ministros de 25 de mayo de 2007.

Con fecha 28 de febrero de 2007 se cierra mediante 
Resolución dictada por la Presidencia de este Organismo 
el trámite de información pública de los bienes y derechos 
afectados por el citado proyecto, habiéndose cumplido los 
requisitos establecidos en la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954.

Referencias legales.
El expediente objeto de la presente resolución supone 

el desarrollo de dos tipos de actuaciones administrativas, 
además de la necesaria ocupación temporal en cada caso. 
Afección permanente o expropiación regulada en la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en 
el Reglamento que la desarrolla, aprobado por Decreto de 
26 de abril de 1957, y Constitución de Servidumbre Forzo-
sa de Acueducto.

La servidumbre forzosa de acueducto constituye un ins-
tituto jurídico regulado en los artículos 47 y 48 del texto re-
fundido de la Ley de Aguas de 20 de julio de 2001, ar-tícu-
los 18 y siguientes del Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico de 11 de abril de 1986 y artículos 557 y siguien-
tes de Código Civil. Los aspectos procesales sobre tramita-
ción de este tipo de expedientes están definidos en los artí-
culos 16 y siguientes del citado Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico. En este sentido hay que hacer constar 
que el expediente se ha tramitado de acuerdo con las normas 
y formalidades prevenidas en los citados preceptos legales.

La competencia para conocer, tramitar y resolver este 
tipo de expedientes está atribuida al Organismo de Cuenca 
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 48.1 de la vigente Ley de Aguas y 18.1 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico.

La Confederación Hidrográfica del Tajo de acuerdo 
con los hechos y fundamentos de derecho citados prece-
dentemente y en virtud de las facultades otorgadas por los 
artículos 23, 24 y 48 del Texto Refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado por Real Decreto Legastivo 1/2001, de 
20 de julio, artículo 33 del Real Decreto 927/88, de 29 de 
julio y Real Decreto 984/1989, de 28 de julio, resuelve:

Primero.–Imponer una servidumbre forzosa de acue-
ducto sobre las fincas que se relacionan en el cuadro ad-
junto a sus propietarios, y en la extensión que se detalla, 
sitas en los Términos Municipales de Almaraz, Belvís de 
Monroy, Casatejada, Cuacos de Yuste, Jarandilla de la 
Vera, Majadas, Millanes, Navalmoral de la Mata, Peraleda 
de la Mata, Rosalejo, Saucedilla, Talayuela, Toril y Valde-
húncar, necesaria para la ejecución de las obras compren-
didas en el Proyecto de Abastecimiento a la Nueva Man-
comunidad de Campo Arañuelo.

Segundo.–Declarar expresamente, de acuerdo con el ar-
tículo 24 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico:

1. Que las obras de servidumbre consisten en una red 
de tuberías y sus elementos accesorios, para el transporte 
de agua potable.

2. Que la superficie afectada por el Proyecto de refe-
rencia ocupa una franja de cinco metros de ancho en la 
traza de las conducciones para la servidumbre de acueduc-
to y una franja de 20 metros de ancho paralela a la traza de 
las conducciones para la ocupación temporal.

3. Que la situación es la definida en los planos incor-
porados al expediente de su razón.

4. Que la franja de terreno afectada por la servidumbre 
de acueducto estará sujeta a las siguientes limitaciones:

a) Prohibición de efectuar trabajos de arada, cava u 
otros análogos a una profundidad superior a cincuenta (50) 
centímetros, así como de plantación de árboles o arbustos 
de tallo a una distancia inferior a dos (2) metros, a contar 
del eje de la tubería, a uno y otro lado de la misma.

b) Prohibición de levantar edificaciones o construc-
ciones de cualquier tipo, efectuar acto alguno que pueda 
dañar el buen funcionamiento de la tubería y sus elemen-
tos anejos, a una distancia inferior a dos (2) metros del eje 
del trazado, a uno y otro lado del mismo. Esta distancia 
podrá reducirse siempre que se solicite expresamente y se 
cumplan las condiciones que para cada caso fije la Confe-
deración Hidrográfica del Tajo.

c) Libre acceso de personal y elementos necesarios 
para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instala-
ciones, con pago en su caso, de los daños que se ocasionen.

Tercero.–Convocar a los titulares de los bienes y dere-
chos afectados por Proyecto de Abastecimiento a la Nueva 
Mancomunidad de Campo Arañuelo al Levantamiento de 
Actas Previas a la Ocupación, en aplicación del artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 para los afectados por afección definitiva o expro-
piación, y en aplicación de la presente resolución para los 

afectados por servidumbre de acueducto, conforme se de-
talla en el Anejo I de la presente resolución, de lo cuál se 
efectuará la preceptiva publicidad en el Boletín Oficial del 
Estado, así como en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cáceres, en los diarios provinciales y local y en los Tablo-
nes de Anuncios de los correspondientes Ayuntamientos, 
donde podrá ser consultado el citado anejo, además de en 
la sede de la Confederación Hidrográfica del Tajo, Avenida 
de Portugal, n.º 81, 28071 de Madrid.

El orden para el Levantamiento de Actas se comunicará 
individualmente a los titulares afectados mediante la opor-
tuna cédula de notificación, por correo certificado y con 
acuse de recibo, en la que se detallará fecha y hora para su 
comparecencia en los Ayuntamientos de los Términos 
Municipales respectivos, sin perjuicio de trasladarse a las 
fincas, si algunos de los afectados así lo solicita.

Los actos de tramitación propios del expediente podrán 
continuarse en días y horarios posteriores si fuera preciso, 
bastando a tal efecto el anuncio verbal en la jornada que se 
trate y con ocasión del Levantamiento de la última acta que 
se extienda, haciéndose saber públicamente a los asistentes.

El objeto de esta comparecencia será el Levantamiento 
de Acta Previa de Ocupación, en el que se describirá el 
bien o derecho expropiable y se harán constar todas las 
manifestaciones y datos que se aporten y que sean útiles 
para determinar los derechos afectados, sus titulares, el 
valor de aquellos y los perjuicios derivados de su rápida 
ocupación.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de los 
bienes y derechos afectados, por sí o mediante represen-
tante, exhibiendo los documentos acreditativos tanto de su 
personalidad (DNI/NIF), como de la titularidad de los 
mismos (Certificado del Registro de la Propiedad, Escritu-
ra Pública o fotocopias compulsadas de estos documentos, 
así como los dos últimos recibos del impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles), pudiendo hacerse acompañar, a su costa, 
de Perito y Notario; advirtiéndose que en caso de incom-
parecencia se entenderán las ulteriores diligencias con el 
Ministerio Fiscal, según previene el artículo 5 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Según lo dispuesto en el artículo 24 de la referida Ley 
de Expropiación Forzosa, durante el transcurso del acto se 
propondrá la adquisición de los bienes y derechos afecta-
dos por mutuo acuerdo.

La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cáceres servirá de notificación a los posibles interesados 
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afec-
tados que sean desconocidos, a aquellos de los que se ig-
nore su domicilio y a los que, intentada su correspondiente 
notificación, ésta no se hubiese podido practicar, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Por otro lado, y de acuerdo con lo previsto en al artículo 
56.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954, se advierte a los interesados que, una vez pu-
blicada la relación y hasta el momento de levantamiento 
de acta previa, podrán formular por escrito ante este Orga-
nismo alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan padecido al relacionar los bienes 
afectados por la urgente ocupación.

Madrid, 2 de julio de 2007.–El Presidente, José María 
Macías Márquez. 

 47.986/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana referente a la Información 
Pública de la relación de bienes y derechos afec-
tados por las obras del proyecto de Interconexión 
de los embalses de Los Molinos y Tentudía. 
Emergencia para ejecución del abastecimiento a 
los municipios de la mancomunidad de Tentudía. 
Términos municipales de Bodonal de la Sierra, 
Calera de León, Calzadilla de los Barros, Fuente 
de Cantos, Fuentes de León, Monesterio, Monte-
molín y Segura de León (Badajoz).

La Ley 10/2001, de 5 de julio del Plan Hidrológico Na-
cional, aprueba y declara de interés general la obra de «In-
terconexión de los embalses de Los Molinos y Tentudía».

Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 17 y siguientes de la Ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954, se somete a Informa-
ción Pública la relación de bienes y derechos, objeto de la 
expropiación, la cual se publica en el Boletín Oficial de 


